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Madrid, 16 de enero de 2026 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE CARRETILLAS ELEVADORAS Y 
APILADORAS PARA LAS INSTALACIONES DE METRO DE MADRID (Licitación 6012500272) (Lote 4) 
 
Metro de Madrid S.A., una realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa ACYGS SALES MANAGEMENT, S.L. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
 
 
 
El apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares establece expresamente lo que sigue: 

“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, la oferta técnica deberá presentarse 
con el contenido mínimo siguiente:  

• Para los lotes 1, 2 y 3 (lotes correspondientes a las carretillas elevadoras 
eléctricas):  

▪ (…) 

• Para los lotes 4 y 5 (lotes correspondientes a los apiladores eléctricos):  

▪ La oferta técnica deberá incluir la ficha de características técnicas original 
emitida por el fabricante correspondiente al modelo específico de apilador 
ofertado. Dicha ficha deberá identificar de forma clara la marca, modelo y 
versión del equipo propuesto, así como detallar sus principales 
especificaciones técnicas (capacidad de carga, altura de elevación, tipo de 
energía, dimensiones, etc.).  

Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del 
cuadro resumen de este PCP.” 

 

Analizada la oferta técnica presentada por la empresa ACYGS SALES MANAGEMENT, S.L., se 
constata que la licitadora aporta el siguiente documento: 
 

• MAD - LOT 4 - 25315- Descripcion tecnica_signed 
 
La licitadora no presenta la ficha de características técnicas original emitida por el fabricante 
correspondiente al modelo específico de apilador ofertado requerido como contenido mínimo, de 
acuerdo a lo establecido en el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la lictación. 
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En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa ACYGS SALES MANAGEMENT, S.L. no es apta 
técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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